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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objeto de estudio de un proceso judicial 

por cambio de nombre tramitado en la Corte Superior de Justicia del Santa, en el cual se 

escogió el citado proceso Nro. 01291-2022-0-2501-JR-CI-03 en el cual se analizó el 

cambio de identidad que peticionaba el solicitante. 

     Para tal efecto se puede determinar que las situaciones jurídicas comprendidas son el de 

determinar si es procedente el cambio de identidad y la no vulneración al derecho al nombre 

     La conclusión a que se llega en el presente trabajo es que el derecho a la identidad está 

consagrado constitucionalmente y como tal está regulado dentro de la normatividad civil 

con aspectos especiales que la regulan y la delimitan el cual tiene un concepto universal en 

los distintos contextos sobre su definición. 

     La recomendación se basa en que la normatividad civil ha regulado solo aspectos del 

derecho del nombre y no conforme al derecho de identidad razón por la cual se debe de 

regular el derecho de identidad dentro de su normatividad a efecto de que no haya vacíos 

normativos. 
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I. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

 

El problema jurídico del tema objeto de estudio está referido al derecho de identidad 

que en el marco normativo legal del Ordenamiento Jurídico Peruano nacional tiene 

como antecedente histórico alcances de índole constitucional. 

Con el avance de la tecnología se hizo también un avance del derecho es por ello que se 

ha tenido como problema jurídico lo referente a la identidad sexual. 

Es por ello que desde que el hombre nace como ser humano se identifica con un sexo el 

cual es enfocado como estático o cromosómico es decir es entendido como el sexo del 

cual se nace y que se mantiene inalterable durante la vida de la persona humana, pero 

esta orientación también se da otra orientación como es el sexo  dinámico el cual se da 

a lo que la persona asume en el desarrollo de su vida diaria el cual asume patrones de 

índole socio humanos es por ello que en este contexto el campo del derecho tiene que 

fortalecer este vacío normativo por cuanto no está regulado en la actual normatividad 

civil y por lo tal vincula aspectos coyunturales en el campo del derecho. 

El problema es complejo por cuanto se ve aspectos propios de la sexualidad como son 

los casos del transexual para cuyo efecto no tiene aspectos regulatorios en el campo del 

derecho que le den protección integral en el campo del derecho. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

         2.1.- Bases Teóricas: 

Esbozar una noción conceptual sobre la identidad es un aspecto muy importante en la teoría 

constitucional cuya atribución fue defendida por constitucionalistas en el ámbito de la 

doctrina nacional para tal efecto se ha delimitado nociones muy fundamentales como es 

considerar a este como una concepción propia del atributo de la identidad humana como un 

aspecto propio del ser humano. (Fernández, 2006).  

 

Asimismo, se le da otra definición que este derecho tiene que ver con atributos propios del 

ser humano en sociedad donde se particulariza como un atributo propio de la sociedad.  

 

Asimismo, hallamos la teoría pura del derecho, de un ilustre autor cuya obra narra el 

derecho a tener en el campo del derecho protección jurídica en un entorno social cuya 

naturaleza se entrelaza con el concepto de ser humano y se dice que el Derecho ha nacido 

para ser atribuido a las personas situación jurídica que se ha venido dando en la sociedad 

sea del país o de otros países reforzando la teoría pura del derecho. 

Cabe precisar que en el campo del derecho tenemos otras disciplinas cuya atribución tiene 

que ver con otras áreas del derecho es decir el derecho nace puro, pero requiere ser 

vinculada con otras áreas del derecho como es la piscología y otras, es por ello que su 

esencia misma se da por aspectos vinculatorios al quehacer humano y no al campo del 

derecho como se ha venido sosteniendo por el devenir del tiempo (Ravetllat, 2017). 
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2.2.-Ámbitos de la identidad: 

 

a) Identidad Estática:  

Este ámbito de la identidad tiene que ver con la naturaleza propia del ser humano con lo que 

nace. 

Se aprecia que en el contexto biológico de la vida humana se nace y no puede ser cambiada 

en su concepción más natural y por lo tal genera derechos propios y humanos que lo hacen 

suyo en particular. 

 

b) Identidad Dinámica:  

Este ámbito de la otra identidad que enmarca la doctrina nacional se sujeta aspectos propios 

cuya naturaleza es la esencia del desarrollo de la personalidad para tal efecto se configura con 

el hecho mismo de materializar aspectos propios cuya atribución se enmarca en aspectos de 

la propia existencia del ser humano. 

 

Sobre ello el Tribunal Constitucional señala que la procreación constituye el presupuesto 

biológico fundamental en la constitución de la relación jurídica paterno filial. Sin embargo, 

dicha filiación otorga una identidad, que, en primera instancia, podemos llamar estática, pero 

que luego se irá realizando en el acontecer diario de una manera dinámica y proyectiva. El 

derecho a la identidad conforme lo ha señalado por Fernández Sessarego constituye “el 

conjunto de atributos y características que permiten individualizar a la persona en sociedad 

presentándose bajo dos aspectos uno estático, mediante el cual se da una primera e inmediata 

visión del sujeto (nombre, seudónimo, características físicas y documentarias) y un aspecto 

dinámico constituido por la suma de pensamiento y opiniones, creencias, aptitudes, 

comportamientos de cada persona que se explaya en el mundo de la intersubjetividad” 

(Casación N° 3797-2012, Arequipa).  
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2.3.-El derecho a la identidad en la Constitución de 1993 

Si no fue posible que el derecho a la identidad personal fuera regulado por Código Civil de 

1984, finalmente, se incorporó, en su más amplia acepción, dentro del inciso 1, del artículo 2 

de la Constitución de 1993. Tuvimos que esperar que transcurrieran nueve años después de 

haberse producido la promulgación de dicho código para conseguir que se reconociera la 

importancia del Derecho a la identidad y la importancia de acogerlo a través de un dispositivo 

legal de nivel constitucional 

El contexto actual sobre la situación problemática del derecho tiene que ver con la esencia 

misma de la concepción que se le da en el campo del derecho a la identidad atributo como 

esencia misma del atributo de la personalidad cuyo aspecto genera sus antecedentes para su 

propia esencia misma. 

La dación en el ámbito constitucional tiene un aspecto importante cuya naturaleza tiene que 

ver con el aspecto propio del derecho cuya esencia misma es su actuación como un aspecto 

medular e importante en el campo del derecho cuya naturaleza tiene que ver con aspectos 

propios del campo del derecho. Es preciso señalar que la carta magna actual genera un aspecto 

medular e introductorio en el campo del derecho y con lo cual su aspecto medular genera 

aspectos propios en el campo del derecho y cuya naturaleza tiene que ver con el concepto de 

ser humano y como un aspecto muy sustancial (Salazar, O. (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
https://lpderecho.pe/codigo-civil-peruano-realmente-actualizado/
https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
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III. ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

 

El problema materia de análisis que se obtuvo en razón del el expediente N° 01291-

2022-0-2501-JR-CI-03 , que se tramito por el cambio de nombre pero que en si era  que 

los datos consignados en su documento de identidad era de mujer pero el accionante se 

presentaba como hombre con el prenombre de “Elías”; esta situación conllevo a 

delimitar la problemática que se le da a la identidad en nuestra realidad socio jurídica , 

situación que se ve de una forma particular por la esencia misma que reviste en el 

campo del derecho. 

El presente estudio trata sobre ver otra problemática de la identidad cuyo aspecto 

medular tiene que ver con la esencia misma del cambio de nombre y no se está 

esbozando el tratamiento legal sobre el derecho a la identidad que de manera muy 

superficial se está regulando a través de casaciones emitidas por la Corte Suprema cuya 

naturaleza genera un cambio significativo en el quehacer humano.
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CONCLUSIONES 

 

1.- Se concluye del análisis del presente trabajo es que el derecho a la identidad no 

solo se enmarca en atributos que nacen del mismo hecho de ser seres humanos, sino 

que hay otras problemáticas jurídicas propias sino en aspectos del género trans es 

por ello que la legislación tiene vacíos y deficiencias que en la actualidad enmarca 

que no existe regulación. 

 

2.- Se concluye que el derecho humano es un aspecto fundamental del derecho 

propio del derecho y por tal motivo su esencia y particularidad genera aspectos 

propios cuya naturaleza es la propia esencia del ser humano como tal. 

 

3.- Los aspectos tecnológicos cuya naturaleza es propia y genera un desarrollo 

significativo en el campo del derecho en cuyo caso su esencia misma es su 

particularidad. 

 

4.- Se concluye que el derecho a la identidad es la esencia misma del campo del 

derecho y debemos estar inmersos en el campo constitucional. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

1.-Se recomienda con el estudio del caso judicial que se debería realizar estudios 

plenarios sobre el tema objeto de estudio como es el derecho a la identidad regulando 

jurídicamente situaciones jurídicas que tienen que ver con el objeto de estudio 

transexual. 

 

2.- Desarrollar estudios de casos para analizar esta figura jurídica del derecho a la 

identidad cuya naturaleza tiene que ver con la esencia misma del rol de la persona 

humana en sociedad. 

 

3.-Realizar conversatorios jurídicos sobre el tema del derecho a la identidad en el 

entorno del derecho civil 
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